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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

L u leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
lee Bourama O V I O I A U S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se paaarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. • • • • 

(Real orden de 6 de AbrU de 1839.) 

Sto rabile* tod<*a les úíern eieept* les daantngea 

—<*• p a K c i • i D E s v i i t i i r c i e i i 

En esta capital, llevado i domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee oncéenla céntimos al mas, nueve al trimes
tre, diei y ocho al amostre y veintiocho pésete» cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I I , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
60 céntimos de peseta por cada línea do Inserción. 

Numera «neita * • «éntli de 

• . » . . . . . 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el RSY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte SÌA .novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Continuación) 
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D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

Material 
o 

Instituto central de vacunación 

Personal provincial 

Direcciones especiales de Sa
nidad 

Lssarctos snoios 
Abono de haberes á los Médicos 

suplentes y personal interi
no del ramo 

Material 

Direcciones y lssarctos 
Gastos de conserjería, visitas 

de boques, culto, farmaoia y 
desinfección 

Fa lúas de vapor 
Obras, mobiliario y alquileres. 

Correos y Telégrafos 

Personal 

Correos 
Telégrafos 
Indemnizaciones al personal de 

Gorreoa • 
Idem al de Telégrafos 

Material 

Gastos de escritorio, alumbra
do, combustible y demás gas
tos ordinarios para las oflei-
nas de Correos 

Idem id . para las de Telégrafos. 

Conducciones y gastos diversos 

De Correos 
De Telégrafos 

Por artículos. Por capítulos. 

9.000 

246.750 
82.500 

6.000 
335.250 

19.230 

25.200 
22.006 
40.000 

» 
229.000 
457.377 

106.430 

1.733.700 
5.224.550 

686.377 

133.000 
241.000 

8.403.733*25 
398.483*10 

374.000 

8.802.216*35 

(1) Véase el núm. 161. 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS G A S T O S ¿ 
Por artículos. Por capítulos. 

Impresiones 

Impresos, adquisición de libros, 
nomenolstores, etc., para el 
servicio de Correos 30.000 

Idem id . id . para el de Telé
grafos 51.000 

81.000 
Alquileres y obras 

Del rsmo de Correos 159.900 
Del id . de Telégrafos 274.653*90 

. 434.553*9© 
Mobiliario 

Adquisición del mismo, y de 
efectos que nsoesitea las ofi
cinas de Correos. . . .* 6.000 

Renovación de i d . en todas 
lss dependencias de Te lé 
grafos 9.000 

15.000 
Obligaciones contraidas 

Del ramo de Correos 184.000 
Del id . de Telégrafos 584.320*58 

768.320*5« 

26.516.986*83 

Ejerc ic ios cerrados 

Obligaciones que carecen de 
orédito legislativo » 40.113*39 

R E S U M E N 
I 

Ssrvicios genére les . . 26.516.986*83 
Ejercicios cerrados... 40.113*39 

26.557.100*22 

1. ° 
2. ° 

3 / 

» 

4. ° 
5. » 

SECCIÓN S E P T I M A 

MINISTERIO DE FOMENTO 

8KB V I C I O G E N E R A L 
e e * 

Administración, central 
Personal 
Material 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Personal auxiliar 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Gastos generales 

Personal 
Material 

» 651.000 
102.600 

66.250 

819.850 

s 
236.000 
2x3.100 

e 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACION D f LOS GASTOS Por artículo». 

Primera ense 

6.* Uuiee, Personal 

¿tejería! 
« • ( i . * lAjefrrlal ordfa^rl©.*^. • y • • 
7* 1 ** Idem para fomento «ala ina-

trnoeión popolar 

280.550 

173.000 

8 / 

8.« 

10 
11 

12 
13 

i* 
15 

16 
17 

18 
19 

20 

21 

22 

1. » 
2. » 

3. ° 

Segunda enseñanza.—Personal 

Personal de I n s t i t u t o s % 825.85 i 
Idem de lea Escuelas de Artes { 

y Oficios T. 387.125 
Idem de lea de Comercio 373.042 

Baje por economía en el movi
miento del personal . 

Material 
l . # Material de Institutos. 

y Oficios 
3.* Idem de les de Comerolo 

. ¡ g S^ñanza superior 

Unico Personal 
» ' Material 

» 

» 

Enseñanza profesional y Es
cuelas especiales 

Personal 
Material 

Bellas Artes. 

Personal 
Material. 

Archivos» Bibliotecas y Museos 

Personal. 
Materisl 

1. ° 
2. ° 

1. ° 
2. » 
3. # 

4. ° 
5. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

Establecimientos científicos, ar
tísticos y literarios 

Personal . 
Msterial 

C o n s t r u c c i o n e s c i v i l e s 

Indemnizaciones personales... 
Obres,. 

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y 
C o m e r c i o 

Personal 

Consejo soperior de Agrioultnra 
Servicio agronómico 
Montes y pesca 
Servieio industrial mine ro . . . . 
Gomeroio 

Beja por economía en el mov i 
miento «t*1 parannal . . . . . . . 

Material 

Gastos genéreles 
A g r i c u l t u r a . . . I . . , 
Montes y pesos 
Servieio industrial minero, . . . . 
Registro de la propiedad 
Comercio 

i » 

2. a 

3. « 
4. « 
5. * 
6. » 

198.40P 
153.650 
33.200 

» 

» 

» 
» 

» 

153.000 
2.944.424 

16.500 
653.050 

1.385.750 
1.086.250 

9.050 

3.150.600 

35.000 

23.800 
529.000 
108.858 
m 6 0 0 

24.000 
7.85G 

Obras p ú b l i c a s 

Gastos generales .—Personal 

Personal facultativo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos. . 4.138.250 

Idem de la Eaouele de i d . . . . . 15.300 
Idem de la Junta consultiva.. 36.800 
Idem del Depósito de planos.. 6.250 
Idem del servicio genera l . . . . 583.000 
Dietas y gratif icaciones. . . . . . . 141.060 

3.586.018 

262.000 

Por capítulo*. 
J1 » I"-, 

1.077.619 

453.550 

3.324.018 

382.250 

£057.382 
367.175 

199.316 
49,800 

538.917 
156.700 

785,675 
121.260 

142,660' 
191)000 

11.306.422 

3.097.424 

3.115.600 

925.10,5 

4.040.705 

4.920.500 

24 

25 

87 

28 

29 

30 

31 

32. 

33 
34 

35 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 
Por artículos. 

1. * 
2. ° 

1. » 

2. ° 

Materisl de estadios y 
nuevas 

Idem de r e p e r s o i ó n . . . . 
18.523.000 
17.902.441*25 

Ferrocarriles 

Único, Personal 

Material 

1 0 

2. ° 

3. * 

Material de estpdios y gsstos 
generales 

Idem del servieio de Inspec
ción faculte tira 

Subvenciones é inspección y 
vigilancia 

46.000 

52.075 

10.000.000 

Aprovechamiento, de aguas, ríos 

y canales 

Unico. Personal 

1.° Material de estudios y obres 
nuevas. 

2.° Idem de reparación, conserva
ción y exploteoión 

' Navegación i.aritima 

Unico Personal de feroa • • . • . 

2.045.000 

260.000 

1.° 
2 * 
3.° 

Material 

Material de puertos 
Idem de faros 
Idem de boyes y v e t i z a s . . . . . 

3.315.000 
534.450 
66.000 

G e o g r a f í a , E s t a d í s t i c a y 
F o s a s y m e d i d a s 

Unico Personal 

Material 
Msteriel 
Idem de gastos generales . . . . . » 

E j e r c i c i o s ce r rados 
Obligaciones que carecen de 

crédito legisletivo 

RESUMEN. 

Servieio generel 819.850 
Instrucción púb l i co . . 11.306.422, 
Construcciones civiles 3.097.424 
Agriculture, Indus

tria y Gomeroio.... 4.040.705 
Obran públicas 60.759.230 
Geografía* estadística 

y pesas y medidas. 1.875.006 
Ejercicios cerrados . . 276.252*10 

82.174.889(*10 

Por capitolo*. 

3*75 

36.425.441*25» 

104.250 

10.097.075 

118.618 

2.305.000 

537.00O 

5.915.450 

6M5JU31L 
• • 

1.254.331 

577.675 
43.000 

'_ T 

1.875.006 

276.252*18 

(Se continuará.) 
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Distrito Forestal de Madrid 

E n el día 27 de Julio y á les doee do en 
maSana, se subastaré; en pública licita
ción, y con las formalidades establecidas 
en la Seis Consistorial del Ayuntamiento 
de V i l l a l v l l l a , el aprovechamiento del es
parto del monte denominado, «Dehesa de 
lo» E*o$afc perteneoJjBDAsáL d l c M pueblo, 
bejo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en le Seorete-

rla del expresado muniolpio de V i l l a l 
vl l la . 

Lo que se anuncia a l público para co
nocimiento de los llcitadores. 

Madrid 6 de Julio de 1894.=E1 Inge
niero Jefe* Reroabé Mich elena. 

En el dia. 27 de Jal lo y á las doee do 
so maflana, se subastará en pública l l o i -

I* taclón y con 1 ss formalidades ¿«tahleoiáae 
eo l a Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Pereles de Tajona, e l aprovechamien
to del esparto del monto denoealoado «De-
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beta Valdeporqueriza», pertenoiente á d i 
cho pueblo, bajo al tipo y oondioiones da 
los pliegos qoe se hallen de manifiesto eo 
le Secreterís del expresado municipio de 
Perales de Ts jnñs . 

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento de los licltadores. 

Msdrid 6 de Julio de 1894.«.El Inge
niero Jefe, Bernabé Mió helena. 

I 

En el dia 28 de Julio y á las doo* d t 

su mañana, sesubestsrá en públioe lioíta-
oión y oónla i formalidades estableoides en 
le Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Valdelaguna, el aprovechamiento del es
parto del monté denominado «La Dehesa», 
perteneciente á dloho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del exprese-
do municipio de Veldelagona. 

Lo que ce anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Msdrid 6 de Jallo de 1894.—E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Micheleoe. 

En el día 29 de Julio y á les doce de 
su mañana, se subastará en pública licita
ción y eon les formalidades establecidas 
en le Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Villerejo de Salvaués, el aprovecha
miento del esperto del monte denomine-
do «Los Quintales», perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondieiones de los 
pliegos que se hallan de meniflesto en la 
Secretaría del expresedo muniolpio de V I -
llarejo de Sal vanes. 

Lo qoe se anuncia el públieo pare co
nocimiento de los lioitedores. 

Madrid 6 de Julio de 1894 .»E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURIA 

B A L A N C E de la* operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° ds Julio de 1898 hasta el 
dia déla fecha» 

I N G R E S O S 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial... 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios.,.. 
Arbitrios especiales . . . . . . . . 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resoltas..... 
Movimiento de fondos ó su

plementos , 
Reintegros 
Valores a pagar 
Ampliación.. . . . t 

TOTAL. 

1 8 9 3 Á 9 4 

P A G O S 

1 Administración provincial . . 
2 Servicios generales. . • 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas. 
12 Otros gastos 
18 Resultas • • • 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos . . . i 
16 Valorea a cobrar 

Ampliación. 

Existencia en Caja. 

T O T A L . . . 

Diferencias 

Presupuesto Operaciones En mis En menos 

47.131 66 85.491 71 11.639 94 
- » » » » 

» » 
3.793.827 64 3.314.931 23 » 478.896 41 

» » 1.319.170 88 628.849 28 690.821 10 
s » » 
» » » 

1,074.000 800.886 94 » 273.163 06 
» » » 

2.206.949 66 65.868 06 » 2.150.581 60 

47.874 13 47.874 13 » 
1.493 95 1.498 95 » 

18.500 18.500 » 
» 1.168.866 23 1.158.866 23 

1.221.284 81 8.604.602 11 

6.056.711 58 2.888.867 80 
8.440.079 33 8.440.079 38 

845.608 44 815.701 27 » 29.302 17 
164.638 119.720 95 » 84.839 05 
176.627 50 123.544 45 » 53.083 05 
787.854 43 810.840 89 426.519 54 
40.874 26.819 71 16.054 29 

4.290.939 25 2.602.209 21 » 1.688.780 04 
82.722 25 48.810 02 » 33.912 23 
20.000 13.660 87 » 6 849 63 

919.000 791.523 14 a 127.476 86 
651,240 854.852 52 » 296.887 48 
28.000 » » 23.000 

120.288 83 68.185 88 » 52.062 95 
761.104 84 25.064 57 » 786.040 27 

- • 47.874 18 47.874 18 > 
» 13.000 18.000 

1.158 866 28 1.158.866 23 » 

1.219.240 86 3.622.741 56 

s 6.019.282 84 2.808.501 20 
» 87.478 69 

8.882.784 04 6.066.711 58 

Madrid 30 de Junio de 1894.=«E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Junio de 1894 * 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Sonoros que asistieron: 
Huerta y Romillo.— Fernández 

Morales. — Borradlo . —Talavera.— 
Pi y Ar suaga .—Garc ía Gordo.—Al
vares.—Negro y Bojo. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de re
solver incidencias de quintas, obtu
vo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1894 

Buenavista 

26 Adolfo Gómez Lobo Segarra.— 
Excluido del alistamiento por ser na
tural de Cuba. 

126 Venancio López Granados.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

306 Francisco Cejuela Fuentes.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Latina 

12 Joaquín Morante García.— 
Soldado sorteable. 

* 53 Remigio San José Sanz.—Ex
ceptuado: recluta en depósito com
prendido en el caso 1.* del art. -69 
de la ley. 

Inclusa 
40 Fernando Santana de los 

Ríos.—Inútil: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Hospicio 

283 Emilio Fernández.—Soldado 
sorteable. Se le releva de la penali
dad del art. 30 de la ley por hallarse 
sirviendo como voluntario en la épo
ca en que debió ser alistado. 

333 Francisco Ruano Andrés.— 
Talla, 1'440 mm.: excluido totalmen
te, comprendido en el caso 3.° del 
articulo 63 de la ley. 

Centro 

29 César Ordóñez Anco.—Solda
do sorteable por haber dado la talla. 

Congreso 

144 Manuel Abril García.—Util 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893. 

Buenavista 

72 Francisco Arranz Arranz.*— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 10 
del art. 69 de la ley. 

838 Felipe Jiménez Solera.—Ta
lla, 1*515 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

370 LaureanoCuesta Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Latina 

16 Ricardo Ortega Bautista.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

28 Manuel Solana Pereira.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

132 Juan Antonio Rodríguez Ro
drigo.—Exceptuado: continua reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 10 del art. 69 de la ley. 

Hospicio 

285 José Borreguero.—Se le re
leva de la nota de prófugo y se orde
na al distrito que instruya el oportu
no expediente de excepción com
prendida en el caso 6.* del art. 69 
de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892. 

Bacnavista 

31 Ceferino Callejo Sánchez.— 
Soldado sorteable por cesar su ex
cepción. 

118 Rafael García Saenz Her-
múa.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

134 Valentín Mainón Sala.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

232 José Alaminos Rodrigo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

236 José González Sánchez.— 
Prófugo. 

246 Juan Oter Martín.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

315 Carlos Ruiz. —Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.° del art. 69 de 
la ley. 

348 Emilio Esteban Adiego. —In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

387 Enrique Villafranca Rojo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

412 Inocencio RodríguszGarcía — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

458 Lorenzo Pernas Romo. —Ta
lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2. 0 

del art. 66 de la ley. 

Latina 

35 Anselmo Modesto Lacalle Mar
tínez.—Prófugo. 

38 Francisco Sierra González.— 
Prófugo. 

62 Pablo Rocha Badenas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.a del 
artículo 69 de la ley. 

137 Marcelino Merino Balleste
ros.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

164 Narciso Nicolás Garrido Ló
pez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
6.* del art. 69 de la ley. 

183 Víctor Muñoz Cabás.—Solda
do sorteable por cesar su excepción. 

211 José González López.—Ex-
ceptuado:ccontinúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 10 del 
artículo 69 de la ley. 

Palacio 
64 José María Victoriano Cobo 

García.—Inútil: continúa recluta en 



depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

Hospicio 

464 José Sepúlveda Serrano.— 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

Buenavista 

175 Félix Fuente Hernando.— 
Prófugo. 

224 Cayetano Sánchez Barra
gán.— Próliigo. 

Latina 

38 Manuel Fernández Hernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69 de la ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

100 Alfredo Jiménez Garzón.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69 de la ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

Se levantó la sesión. =E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
deereto de 28 de Jnnio del prozimo pasa < 
do, se amplia hasta el 15 del mes sotnsl 
el plsso psra ls presentación de las decla
raciones de Carruajes de lujo á que se 
reñere el art. 12 de la Instrucción relativa 
al impuesto. 

En sn consecuencia, tan pronto oomo 
espire el plazo señalado, y sin más demo
re, los Sres. Alcaldes formsrán y remi
tirán á esta Administración los psdrones 
respectivos, acompañando la relación de 
carruajes exceptuados de psgo y de los 
precintados, ó en sn defecto, la certifica
ción negativa de conformidad oon los 
artícnlos 13 y 14 de diohs Instrucción, 
en la inteligencia de que si éste servido 
dejara de cumplirse con la urgencia expre
sada, se impondrá la multa de 50 pesetas 
á osda uno de los señores Alosldes y 
Secretarios de Ayuntamiento qne aparez
can morosos en el cumplimiento del 
referido servicio. 

Madrid 2 de Julio de 1894.=E1 Admi
nistrador, Ubaldo Santos. 

Repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria. 

CIRCULAR 

No obstante lo prevenido en la circu
lar fecha 6 de Jnnio últ imo, ésta A d m i 
nistración recomienda eficazmente á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, que 
en los repartímlentos individuales que 
para su respectivo distrito formen, han 
de unir certifioaoióo en la que relaoionen 
detalladamente las fincas porque se impo 
ne c o n t r i b u c i ó n al Estado, expresando su 
s i t u a c i ó n , cabida,oíase, aprovechamiento, 
procedenoia y benefioio que el mismo 
obtenga, como así bien el nombre del 
arrendatario ó persona qne las disfrute, 
sin enyo requisito no se sprobsrá el men
cionado documento. 

Madrid 3 de Julio de 1894.=EI Adral 
nistrsdor de Haciende, Ubaldo Santos, 

AYUNTAMIENTOS 
Ma<lrid 

Secretaria 
Ests Exorna. Corporación ha acordado, 

y ssnoionsdo ls Junta municipal, ssoar á 
pública subasta el servicio de arrastre, 
conducción y entretenimiento del msterisl 
oontrs incendios, propiedad de la V i l l a , 
de que se hs rá osrgo el contratista, por 
término de onatro anos que terminará el 
30 do Junio de 1898 bajo las siguientes 
condiciones: 

FACULTATIVAS 

1. * Es objeto de ests subasta la pres
tación del servicio de arrastre, conduc
ción y entretenimiento del msterisl oon
trs inoendios, propiedad de la V i l l s , de 
qne se haga eargo el oontratista. 

2. a E l tiempo de duraoión de este con
trato será de cnstro anos, que empezarán 
á contarse desde el dia siguiente al del 
otorgamiento de la escritora, hasta 30 de 
Junio de 1898. 

3. a E l Exorno. Ayuntamiento facilita
rá al oontratista los looales que estime 
convenientes para la colocación de bom
bas y hsbitaoión psra los conductores, 
siendo de cuenta de este nombrsr y soste
ner el personal qne el servicio de las mis
mas exija, y estsbleoer el gsnado que para 
el arrastre se requiere. 

4. * Igualmente el Exorno. Ayunta
miento le facilitará dos lóceles depósitos 
en cada nno de los cusios establecerá por 
su-cueuta el oontratista el número de cu
bas que se le designe oon el personsl y 
ganado necesarios. Las demás cobas, has
ta el número total de 20, se situarán en los 
looales de las bombas que se le designen 
por el arquitecto inspector. 

5 / Será también de cuenta del oontra
tista el arrastre de los dos carros de útiles 
y de las dos escalas salva vidas que en 
la actualidad posee el Excmo. Ayunta
miento. 

6. a E l contratista contrae la obliga
ción de tenor permanentemente 40 con
ductores y 42 caballerías para el servicio 
del arrastre del material. 

7. * E l ganado sin excepción tendrá ls 
robustez, resistencia y sgilidsd, bastantes 
psra conducir al trote largo, por lo menos 
lss bombas, cerros, cubas ú otro mste
r i s l al sitio del siniestro, aloanzando una 
alzada mínima de un metro y 55 centíme
tros y será de cuatro á dooe aSos de edsd. 

8. a Los atalajes y gusroiciones se con
servarán constantemente limpios y serán 
sólidos, de buen aspecto é idénticos s i mo
delo qne se hallará de manifiesto en las 
oficinas de la Inspección de servicio con
tra inoendios. Dicho modelo pasará á ser 
propiedad del contratista previo abono de 
su importe con arreglo á faotnra. 

9. a Desdo el momento en qne empiece 
á regir este oontrato, se entiende que todo 
el personsl de que treta la oondioión 6.*, 
queda obligado á cumplir cusntss órdenes 
diote ls autoridsd municipal. Será filiado 
en las oficinas de ls Inspección del servi
cio y q u e i s r á á lss inmediatas órdenes 
del personal del servicio. 

10. E l Exorno. Sr. Aloelde impondrá 
multas ó sepsrsrá á los conductores si á 
su juicio lo merecieren sin perjuicio de la 
responsabilidad exigible al eontratlsts por 
las faltas de este personsl en el cumpli
miento del servicio que se les tenga enco
mendado. 

11. Por eada una de las faltas qne se 

observen en ol servicio, ye ses en el mste
r i s l , ys en el personsl, el Excmo. Sr. A l 
calde podrá imponer al contratista des
cuentos de 50 á 200 pesetas, lss que se 
harán efectivas en la primera eoaslgnsolon 
qne deba peroibir. 

12. Eu el momento en que tenga a v i . 
so de haberse producido un incendio en 
la capital ó sn so término, será obligación 
de los oonductores llevar rápidsmente el 
sitio del siniestro y poner á disposición de 
ls sutoridad municipal que presida las 
operaciones de extinción, todas las bom
bas, cubas y demás material que ses ne
cesario del que está á su osrgo. Admitirá 
en los carruajes á los capataces psra d i r i 
girse á un incendio ó s i retirsrse del 
mismo. 

13. La falta de rapidez en el arrastre 
que motivara por tanto la de asistencia 
oportuna del msterisl á la extinción de los 
inoendios, se oonsidersrá como ls más 
grsve; por consiguiente, se aplioaráel más 
enérgico oorreotivo de los indicados en 4a 
oondioión 11. 

14. Será de cuenta del contratists, el 
entretenimiento, pintura y compostura 
de los carruajes y demás útiles contra i n 
cendios que se le entreguen al hacerse car -
go de este servicio, y de los qoe se le en
tregaren en lo sucesivo, son ouaudo su
pongan las indicadas composturas la repo
sición de alguno ó algunos de los elemen
tos oonstitutivos de los carruajes, oomo 
ejes, cuerdas, ballestas etc., comprome
tiéndose á devolverlos en el mismo estado 
que los reoibiere, siendo responsable de 
los desperfectos que en dioho msterisl se 
notssen. 

15. Los conductores deles bombas,cu-
bas, etc., no podrán ser menores de 25 
anos de edsd; serán robustos é inteligen
tes á juicio del arquitecto Iaspeotor del 
servicio, que los examinará al filiarlos, 
no siendo admitidos sin estos requisitos. 

Deberán vestir uniformes igusles de 
modelo y elsse á los qne use el cuerpo de 
bomberos de le V i l l a , y se distinguirán 
por números oolooados en el cuello de la 
prenda que lleven y en aquella oon que 
cubran su cabeza. 

16. L a reoomposioión de las bombas 
en su parte mecánioa se verificará en el a l 
macén general de la v i l l s por cuenta del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

17. Será dé ouenta del oontratista el 
suministro de hachones de contra-viento 
que sean necesarios, de un metro de largo 
y de la mejor calidad, debiendo llevar 
docena y media en las bombas y carros. 

Presentera además en oada ineendio 
el número de hachones necesarios por si 
l s importancia y duraoión del mismo, h i 
cieran preciso su uso. 

18. Las bombas y carruajes para este 
servioio, llevarán oolooados en sitio con
veniente dos faroles iguales á los existen
tes, de tres caras y oon orlstsles encarna
dos las primeras y nno lss segundes, los 
que irán alumbrados oon un cabo de vele, 
por onenta del contratista. 

19 E n el oiso de que en algunos de 
los pueblos colindantes oon Msdrid y por 
excepción en algún caso extraordinario 
en otras looalidsdes, se manifestara un 
incendio ú otro siniestro que hloiese ne
cesario el suxilio del material de esta 
v i l l s , el contratiata tendrá la obligaeión 
de conducir al sitio del einiestro dioho 
materiel, siempre qne lo dispoaga la au
toridad municipal. 

20 En el caso de oourrlr otros sinies
tros, como hundimientos, avenidas, ane

gamientos ú otros que pudieren hacer ne-
oessrio el empleo de bombas de agota
miento y demás útiles destinados s i ser
vioio oontrs inoendios, quede el contratista 
obligado, sin pretexto ni excusa alguna, 
á conducirlos en cuanto le sean pedidos 
por la autoridad municipal. 

21 Cuatro días antes de empezar á re
gir este oontrato, dos Profesores veterina • 
ríos municipales, reconocerán el gsnsdo 
que presente el contratista, expidiendo 
oertifioaoión acerca del estado de ssoidsd 
y demás condiciones de utilidsd psrs el 
servioio que tenga, dando la reseña com
pleta de cada caballería. 

E n igual forma se procederá siempre 
que ses retirsda nna caballería para sus
tituirla por otra. 

22 Durante el tiempo de este oontrato 
el Excmo. Ayuntamiento podrá disponer, 
ouaudo lo orea conveniente, la práctica de 
nuevos reconocimientos, para eerciorarse 
de qne el ganado se encuentra en lss bue
nas oondiciones oon qne fué recibido, des
echándose la caballería ó caballerías qne 
careciesen de algnna de ellas, las que se
rán sustituidas por el contralista inmedia
tamente por otras que reúnan les condi
ciones exigidas en este contrato. 

23 E l contratista dará á cada caballe
ría diariamente cinco litros, 78 centilitros 
de oebsds y 12 kilogramos de psjs, de 
bnena calidad, distribuidos en eiooo pien
sos que se darán á las siete y á las diez 
de la maSana, y á las dos, á las oinco y á 
las nueve de la tarde y noohe, durante el 
invierno, adelantándose una hora el p r i 
mer pienso en el verano. 

Cuando una ó varias caballerías nece
siten benefioio de hsbss, salvados, hierbe 
ó de otre clase, el contratista lo pondrá en 
conocimiento dol Arquitecto Iaspeotor, el 
que, previo informe de uno de los Profe
sores municipales de Veterinaria, orde
nará dioho benefioio por los días que en 
su informe fije el menoionsdo Profesor. 

24. Por ios medios que el contratista 
estime convenientes, asignará el suminis
tro de pienso en las ouadras y dispondrá 
que se verifique el herrado y reconoci
miento del ganado de modo que estas ope
raciones ú otras análogas no pueden ser
vir de pretexto para sacarlo de las ouadras 
sin sustituirle previamente por otro que 
reúna todas las oondioiones exigidss. 

Tampoco los conductores podrán sepa
rarse de los locales donde se eneierre el 
material de que se hayan hecho eargo, 
sin que previamente hayan sido susti
tuidos por otros. 

25. Del cumplimiento de lo consig
nado en lss dos oondioiones anteriores 
quedan encargados los capataces y bom
beros de gusrdis en los retenes céntreles 
y puestos de bombe, respectivamente. En 
oada local de éstos habrá una medida de 
un litro de oapaoidad para verificar "a 
exaotitod en l a oantidad de ochada que se 
ha de dar á oada osballería. 

Todos los oooduetores existentes en 
los diferentes puestos del servido, estsrán 
á las inmediatas órdenes de diohos capa
taces y bomberos. 

26. Todos días, á la hora que se fije 
por el Arquitecto Iaspeotor, se engan
chará el genado á los oarrnajes y se le 
paseará duran lo una ó dos horas, siguien
do un itinerario previamente determina
do. E l indioado paseo tan sólo se suspen
derá enendo por razón de temporal de 
aguas, nieves, etc., se haga necesaria la 
suspensión, á jnielo del Arquitecto Ins
pector. 



37. Ocho días antee i i en orne haya de 
empezar so compromiso presentará el con
tratista loe stalajea correspondientes ¿ lee 
42 caballerías aute la Junta Facultativa 
q u e designe el Exorno. Ayuntamiento 
para el reconocimienlo del ex presado ma
terial. 

Del resaltado de esta operación asi 
oomo del de la recepción del ganado y de 
la entrega del-material bajo inventario, 
ge extenderá un acta por triplicado qao 
suscribirán todos los asistentes con repre
sentación oficial, remitiéndose un ejem
plar 4 la Secretaría de S. E . , y otro á l a 
Inspección del servicio y entregándose el 
tercero el oontratista. 

28. Si el Exemo. Ayuntamiento aooe-
dsra le reforma del servicio y esta produ-
gere algún aumento ó disminución en el 
personal ó en el ganado, e l contratista 
queda, obligado i facilitar el número de 
conduotorea y caballerías que ee le piden 
en el primer caso, y en el segando á re
tirarlos. 

Por cede caballería atalajada y por 
cada conductor que se súmente percibirá 
repeotivsmeote 903 pesetee 37 céntimos, y 
806 pésetes 3 céntimos, dejando de per
cibir igueles cantidades en el ceso en qne 
debe disminuir el número de conductores 
ó el de caballerías. 

29. E l contratista percibirá l a can
tidad en qne se adjudique el remete por 
mensualidades vencidas, con cargo al ca
pitulo y artículos correspondientes del 
presupuesto que se halla en ejercicio. 

30. E l tipo máximo admisible para l a 
sobasta por eeda año, será de 82.291 pé
setes y 62 céntimos. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subastase verificará el día 4 de 
Agosto de 1894, ¿ b i s diez de la mañana, 
en la sala de remates del Exceso. A y u n 
tamiento y ante el Exemo. Sr. Alcalde Pre
sidente ó del Teniente que al electo dele
gue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notorios 
de S. E. 

2. * Loe pliegos de condiciones y de
más anteceden tes para la subasta, se t u 
llirán de. manifiesto en la. Secretaria del 
Ayuntamiento, de once á una todos los 
días no feriados qne medien hasta el del 
remate. 

3 / Se derá principio al aeto el dia y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y. pliego de condlcionee qne s i r 
van de base para la sobaste. 

4 * Terminada la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni 
co podrán los concurrentes pedir lee ex-
plioseiones qne • estimen necessiias sobrs 
las oondiolones de l a subasta, se entrega
rá" al Sr. Presidente las proposiciones en 
Pliegos cerrados que rubricarán en el aeto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite le constitu
ción de la fianza provisional y l a cédula ' 
Personal del lieitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de loa qne presente 
acompañe estos dos últimos documentes. 
Los referidos pliegos serán numerados 
Por el Sr. Presidente por al orden de pre-
uataeion.y ana .ves entregados no podrán 
'«tirarse por ningún motivo. 

&•* La fiama provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en el 
* W 100 del total de cata subasta, Im
portante 16.458 pesetas, se ooostltuirá en 

metálico ó en efectos públicos, bien en le 
Tesorería municipal ó bien en le Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla 
se eonstitnya en loa segundos, se ve rifloa-
rá con sojeeión a l preolo qne estos tosie
ron en l a plaza el día anterior al del re
mate, según 1% cotización oficial. 

6 / E l areeio ó tipo para la. subasta es 
el de 82.201 pesetea 62 céntimos cada, 
año, ó sean por los cuatro 329.160, y la 
partida por donde be de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los res
pectivos presupuestos para dichos años 
económicos. 

7. * Giuco minutos antes de espirar l a 
media hora mercada en la condición 4/, 
el Sr* Presidente ha rá annnoier que falta 
sólo dicho tiempo pera terminar el piase 
de sdmisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá i l a aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta vos, 
deseohando en el eoto les que no vengan 
acompañadas del resguerdo de depósito y 
de la cédala personal del lieitador; las 
que no lleguen al precio marcado para l a 
subasta, y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que les 
diferencias pueden producir, á su juioio, 
duda racional sobre le persona del l iei ta
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. E n el caso de existir dicha 
duda, le proposición será desechada aun 
cuando el lieitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada oon es
trióte sujeoión al modelo. 

8. a Después de la lectora de todas lea 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate a l autor de l a más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los Imitadores qne estén conformes oon 
qne queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
Isa acompañaban, oon ouyo reoibo se en
tienda que renuncian á todo derecho á la 
adjudioaolón definitivo del remate. 

9. a E n el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á ls más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, per pujas á 1% 
llene, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el oual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate el que hubiere mejorado la saya 
en favor de esta v i l l a , y si no hubiere 
mejora ó resoltasen varias en los mismos 
términos, l a citada adjudicación se hará 
á favor de equel cuyo pliego, tenga el n ú 
mero de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente le transferencia de los mismos, en 
uso de. la, facultad que el Ayuntamiento 
concede el ert. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.. 

11. EL lieitador á ouyo favor quede 
el remate, se obliga 4 concurrir á las.Ga
sas Consistoriales el día y hora qne se le 
señale, á otorgar la. correspondiente es
critura^ entregando eL documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositarla de esta v i l l a , 32.916 pe
setas en metál ico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial 
el día precedente. Si e l remataste no 
prestase la fianza definitivo, no concurrie
se á, otorgar la escritura, o no llénese las 
oondiolones precisas pe ía elle, aún dsa-

poéa de trensourrida l s prórroga que el 
efecto se le conceda, caso de que exista 
cansa justificada para otorgarla, se tendré 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con loa efectos del ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglamente y modifica el de 
27 de Febrero de 1882 sobre contrataeión 
de servicios públicos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
ceso que resalte ó habrá de reponer le d i 
ferencia, siempre que el precio de losefee-
toe depositados sufre durante el contrato 
uu aumento ó disminución que excada del 
3 por 100 respecto el del dia en que se. 
hal la constituido l a fianza. Temblón que
de obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para baeer efectivas 
las responsabilidades en que inenrre, se 
extraiga ans parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos essos, no 
lo hiciese dentro de los diez díes siguien
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá der por rescindido 
el oontrato con los efectos del ya citado 
artículo 23 del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al contra
tista, previe certificación (del Arquitecto 
Inspector del material de incendios, v i -
seda por el Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente, ó por el Goncejel Direotor del ser
vicio, si lo hubiere, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de oon
trato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podré res
cindir el contrsto en cuslquier tiempo de 
l a duración del mismo, per faltas del re
matante ó por mera oouveoienoia de le 
Corporación. 

15. E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, see cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l contratists, para todos los i n 
cidentes á que pudiera dar lagar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
mici l io . 

17 E l remate, obliga al oontratista y 
a l Exorno» Ayuntamiento, desde l a defini
tiva aprobaeión del mismo. 

18 E l contratista queda obligado á sa
tisfacer loa gastos de escritura, sos copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
así. oomo el importe de l a inserción de to
dos los. documentos qne lo hayan sido 
pase la mis me en los Diario* oficial** 
de Madrid, presentando al efecto, antes de 
foranalizar la escritora ó acta. de. remate, 
el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo, el mencionado importa. Tam
bién queda, obligado el contratista i ser 
t isfecerá Je Hacienda pública el importe, 
da los derechos reales si loa devengase y 
el de cualquiera otra contribucióu ó i m 
puesto á cuyo fin adquiere el compromiso 
de;presentar la eserltura.de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de loa 
plazos legales, sin cuyo requisito no se l a 
satisfará por el Exemo, Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su 
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de. 1% Tesore
ría municipal, bien de l a Ceje, general de 
Depósitos, vayan; aoompañsdos do) sello 
correspondiente que justifique haber satis 
fecho en la Tesorería municipal tres pe

setas en lss fianzas ó depósitos previos, 
por ceda S00 pesetas ó fracción de este 
suma. 

Madrid 3 de Jal lo de 1894.=*E1 Secre
tario general, Francisco Ruano. 

Modelo dé proposición. 
(que deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D. . . , que vive.. . , enterado dalas oon
diolones para la subasta en pública l i c i 
tación del servicio de arrastre, conduc
ción y entretenimiento del materie! contra 
ineendios de estaY i l l a , por ouetroaños eco
nómicos que terminaran en 30 de Jnnlo 
de 1898, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de l a provínola y Gaceta de esta capi
tal del día.. . . de... . de...., conforme en 
un todo con las mismss, se compromete 
á tomar á su oergo dioho suministro eon 
estriets sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición refiriéndose á... tipo... con la can
tidad- en letra). 

Madrid.. . . de.... de 1894 
(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
le cal oáustioa necesaria pera los enterra
mientos que se verifiquen en los Cemen
terios municipales, dursnte el ejercicio 
económico de 1894-98, bajo el tipo de cua
tro pesetee 50 céntimos el quintal métrico. 

Los lieitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la eantidad 
de 500 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en le Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que proceden de 
las mismas los sellos eorrespondlentes el 
srbitrio mnnieipel estebleeido, y el rema
tante la definitiva de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del oontra
to previa la certificación correspondiente. 

L a subasta tendrá lugar el dia 2 de 
Agosto de 1894 á las doce de le m s ñ a n a 
en l a sala de remates de la teroera Casa 
Consistorial, bsjo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . Alcalde ó eutoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar ía , Negociado Central, de once á una 
de la terde, todos les días no feriados qne 
medien hasta el del remate. 

Lo que se enuncia el público para su 
oonooimiento. 

Madrid 3 de Jallo de 1894.=EI Secre
tario, Francisco Roano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados do p r i m e r a inetanoia 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primere iostenoia del distrito de la 
Universidad, diotada en eutos ejecutivos 
que sigue D. Sebsstián Caballero oon don 
Eugenio Carriedo de Mesa, se sacan 4 la 
venta en pública subasta las fincas s i 
guientes: 

Pesetas 

Una' tierra de labor situada en 
término de Torrejón d* Ardoz, 
camino del Cordero, de caser 
cinco fanegas, Usadas e o . . . . 300 

Otra tierra ea el mismo término, 
esmino do av Cantera, é la 
derecha del sitio llamado al 
Corra», so cabida tres fanegas, 
ocho celemines y ocho estada-
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las, tasada en 
Otra tierra en el mismo término, 

al sitio de los onee Leños, so 
eaber dos faneges siete cele
minee, aprecia ti a eu 

Una oasa en Torrejón de Ardos, 
eslíe de Pesquero ó del Hos
pital, señalada eon el ndm. 2, 
que mide 244 metros, equiva
lentes á 3.142 plés 80 centési
mas de otros, valuada e n . . . . 

T otro edificio qne estuvo desti
nado 4 Cepilla ó Hermlta y 
Hoepital, eituado en la misma 
calle de Pesquera, núm. 2, y 
con igual número está señala
do por is calle del Hospital, 
mide 595 metros eon 81 decí
metros equivalentes á 7.668 
pías ousdredos; tasado, e n . . . 

160 

130 

1.000 

TOTAL 

7.000 

8.590 

Pera su remate, que será simultáneo 
en este Jusgado, sito en la ealle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en el de Alcalá 
de Henares, se ha señalado la hora de las 
diez de l s mañana del día 31 de Julio pró
ximo, hasta el que estsrán de manifiesto 
en la Esoribaníe del qne refrende loe au
tos y títulos de propiedad; adviniéndose 
que para tomar parte en le licitación he 
de consignarse previamente en le mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio que 
se devolverá á la terminación del acto, ex
cepto le del mejor postor; que no se ad
miten proposiciones que no onbran las dos 
terceras partes del avalúo de todas lss An
ees, y que el oomprsdor no tendrá dere
cho á exigir otros títulos que le certifica
ción del Registro de le propieded que se ha 
reclamado para suplir la falta de aquellos 
qne no fueron presentados por el deudor. 

Medrid 27 de Junio de 1894.—Pablo 
Maroto.=*Ante m i : Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es oopie pere insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia. = V . ° B .° : Ma 
roto .=El Esoribsno, Fermín Snáres y J i 
ménez. 2 

A L C A L A DE H E N A R E S 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu

nicipal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res, é interino de instrnooión de l a misma 
y au partido. 

Por el presente edicto hego saber que 
en la pieza separada sobre fiansa ó embar
go de bienes de ls procesada Isidora Frfas 
Valdenegro, procedente de la causa que 
contra la misma se ha seguido por hurto, 
en onye causa ha sido eondenada por la 
superioridad en una parte de oostss de la 
misma, habiéndose embsrgsdo como de la 
propiedad de aquella proeessds, y se vende 
en públiee y judiolal subasta con la rebaje 
del 25 por 100 de la tassoión el semoviente 
siguiente: 

PeMtM. 
Un burro entero rneio de unos 

dooe años, de alzada un metro, 
siete centímetros, y se saea á la 
venta con dicha rebaja en la 
oantidad de 56 pesetas 25 cén
timos 56.25 

E l remate tendrá lngar el dia 28 de 
Julio próximo á las nueve de su meñsna 
en la Sala audiencia de este Jnsgsdo, ad
viniéndose que no se admit irán posturas 
que no cubran lee doe tereeras psrtes de 
aquella, y que para tomar parte en la su
basta hsbrá de consignarse en le mesa del 
Jnsgsdo el 10 por 100 de aquella oantidad, I 
debiendo haoer oonatar que diobo semo- ) 

viente se encuentra depositado en poder de 
D. V lóente Sal dan a, vecino de ceta eioded. 

Dedo en A l e a l i de Henares á 28 de Io
nio de i 89 4 = L u i s Moroillo. =»El Actuario, 
Juan Fernándes Ballesteros. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provldeneia del Sr. Don 

Yleente Mertin y Cereceda, Jues Munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oite, llama y emplaza á Manuel 
Rivere Soto y á Javier Penal va Manchón, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoren, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Jnsgs
do á extinguir las penes que les fueron 
impuestas en juielo de feltes; bsjo aper
cibimiento de que si no lo verifican, les 
psrs rá el perjuicio á que hsys lugsr. 

Madrid 20 de Junio de 1894.=V.° B .* : 
Martin.a* E l Seoretario sapiente, José 
Campo y Días. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Gereoeda, Juez munici 
pal del distrito de l s Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Mariano 
Lamas Bielss, de euerenta y dos años, 
oamisero, suyas demás cirounstsnoias y 
aotnel psrsdero se ignoran, para qne en 
término de segundo dls comparezca en 
dieho Jusgedo á extinguir le pena i m 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la parará 
el perjuieio á que baya lugsr. 

Madrid 2 de Julio de 1894.=V.° B.°: 
M a r t í n . a E l Seoretario suplente, José 
Campo y Días. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

IXreccidn general de Instrucción pública. 

CIRCULAR 

E l dsño que á la dignidad de la Es 
cuela y de la funoión educadora se ocasio
na en tods fiesta en qne se hace objeto de 
espectáculo públieo á Maestros y alumnos, 
con olvido del profundo respeto que á 
unos y á otros se debe gusrdar, agrava-
riase en extremo, si para tales setos ss acu
diera á organissr los llamados «Batallones 
escolares». Es indispensable, pues, que 
ls opinión públiee se persuada de que no 
pnede quedar á merced de iniciativas tan 
erróneas, aunque quisas bien intenciona
das, el derecho del Megisterlo y de los 
niños, que sufre quebranto siempre que 
se desconoce el verdadero espíritu y sen
tido de l a obra que la Escuela está l l a 
mada á cumplir y el l ímite en qne su 
vida debe desenvolverse. 

Nsda se opone, en verdsd, á las tiestas 
propiamente escolares, á las que se hseen 
para la Esencia y para los alumnos sin 
otro fin que el del legítimo placer del 
niño y de eu mejoremiento edueativo; 
pero nada justifica, por el contrario aqué
llos festivales, no gratuitos las máa de 
las vocee, que usurpando el nombre de la 
Eseuela y á su amparo se ideen y reali
zan, no para las niños, sino principal
mente pere los que ven á conteníplarlos; 
y lo que es peor, á explotarlos exhibién
dolos en los eireos taurinos. De osráeter 
pedagógico los primeros, eonvendría pro
curar los medloa de establecerlos entre 
nosotros, á eemejanss de los que se prac
tican en otras nsoionee, y sobre todo en 
Inglaterra y Suisa; cootra los segundos, 
en cambio, ha tenido ya ocasión de mani
festar su decid ido criterio esta Dirección 

generel en la circular aobre eColonlas es-
oolareas de 15 de Febrero de 1894, y 
ahora insists en rechazar tendenoia tan 
funesta para la Escuela. 

Desmerece, cuando menos, impurifi
case, y llega en ocasiones á inutilizarse 
por oompleto toda funoión qne se epsrta 
de su propio destino, corrompiéndose de 
igual suerte los órgano enoargados de 
cumplirle. Educar es el fin de la Escude, 
y por eso, y para eso, les oree, mantiene 
y está dispuesto á enaltecerlas el Estado: 
en concepto de edneadores, elige los Maes
tros; en nombre del derecho se declara 
obligación del padre eduoar á sus hijos; 
obrs educadora, y nada más que educa
dora es la Escuela, desvirtuándose hasta 
estériliiars«, ouendo á la educación no se 
consagra, y de squí que n i le vida eseolar 
hsya de servir á otros objetivos, por lau
dables que paresesn los deseos que los 
impulsen, ni deben eonsertir qne eon pre
texto slguno se menoseabe su integridad 
lea Autoridades á quienes direetsmente 
incumbe sn régimen y gobierno. En este 
supuesto, el mayor mal qne puede cau
sarse, así á la Escuela y á su noble fun
d ó n ednosdora, eomo también al respecto 
que exige le dignidad personal del Maes
tro y la del niño, por indefenso más sa
grado snn será el de obligarles á que 
abandonando la reposada y serena esfera 
en qne su vida de trabajo se desenvuelve, 
veyan á ser espectáculo de la muchedumbre 
ó instrumento de empresario efortnnado. 

A principios de orden tan superior, 
hay que agregar otros muchos de loe que 
existen pera no permitir qne los alumnos 
de lss Esenelas públicas se exhiben de 
este modo, como son los graves peligros á 
que en teles fiestas se expone su salud fí
sica y su edueaeión moral, ora contribu
yendo oon aparatosas manifestaciones á 
desarrollar el sentimiento de la vanidad 
y el gusto eenenrabie de la ostentación, 
ora oreando enojosas rivalidades, ora per
turbando la evolnoión natural del espíritu 
del niño eon artificiosas anticipaciones, 
qne pueden destruir para siempre su en
cantadora grada y su inoeente sencillos, 
ys exeitando de modo aoómalo su sistema 
nervioso, ya exponiendo sns órganos á 
ezoeso de fstiga produoida por la hora, el 
lagar, l a duración y todas las demás cir
cunstancias eon que tales fiestas suelen 
ser celebradas. 

Esta Dirección generel ha expuesto 
tsmbién, poco ha, en su últ ima Gireuler 
sobre Gimnástioa, de 18 de Marzo úl t imo, 
el eriterlo qne tiene aeerca de los Batallo
nes esoolsres, y no oree neoessrio repetir 
ahora todos los fundamentos qne allí se 
consignan; bastará recordar qne los ejer
cicios militares no tienen justificación 
alguna en la Eseuela primsris; insufi
ciente y limitadísima su esfera de aeción 
para el desarrollo corporal; de oaráoter 
exelusivo, eontrario al prineiplo de Inte
gridad, que es la regla de toda enséñense 
edneativa; opueeto esencialmente por un 
forzoso meeanlsmo á la libertad qne el 
niño neeesita en sus juegos; hijoe legí t i 
mos ds un inssno militarismo político, 
ajeno por oompleto á la pedegogla, y que 
nadie estimará sensato fomentar cons
ciente ó inconscientemente en la Escuela; 
perturbedoree de la maroha reguler de 
ésta, porque obliga á dar entrada en ella, 
siquiera aea temporalmente, á elementoa 
sin oeráeter alguno pedagógico, no ponen 
eomo coronamiento de tal obra más qne el 
fslso aparato oon que extravian las i m a 
ginaciones infantiles. 

No es, pues, extreño, que pedagogos, 
fisiólogos y autoridades indiscutibles de 
l a dónele militar, oondenen unánime
mente, y deads sns respectivos puntos ds 
viste, los Batallones esoolsres, n i esta Di 
rección puede negarse (eunque de ella no 
se hubiere solio!lado), á proteger y ampa
rar a l Maestro y al niño contra todo lo qne 
sea presentar á uno y á otro en espectácu
los públicos, en rnldoeas fiestas llamadas 
escolares, y en todo otro ecto que amengüe 
l a seriedad, que ni por un momento debe 
perder l a obra de l a educación humana. 

Coinoide eon todo euanto queda expues
to, y lo confirma virtualmente l a ley de 
26 de Julio de 1878, inspirada en un sen
tido profundsmente morsl de protección 
á le infancia, y euyas disposiciones, aun
que no mencionen de modo expreso las 
fiestss de que queda hecho méri to , pueden 
serles aplicables sin violentar su texto y 
oomo lógioa ampliación de sn espíritu. No 
bebiendo, por otrs parte, prescripción le
gal alguna que confiera á las Autoridades 
que intervienen en el régimen adminis
trativo y docente de la enséñense atribu
ciones para imponer á los niños y á los 
Maestros de las Escuelas páblioes otras ta
reas que lss estsblseides por los regla
mentos, y teniendo en ouenta que es, 
cuando menos, aooión perturbadora la de 
introduoir novedades de ten manifiesta 
gravedad, y tan agones á nuestras oos-
trumbres, sin el consentimiento explíoito 
del poder, el que la ley ha confiado al Go
bierno superior de Instrucción pública en 
todos sus ramos, considera esta Direeoión 
general que les Corporaciones oficiales, 
las Juntas looales de primera enseñanza 
y las provinoiales de Instruoión publico, 
eereeen de facultades para autorizar, y 
más aun para disponer que los niños ins
critos en las Escuelas públicas tomen per-
te en los denominados Batallones escola
res y en festivales que hayan de celebrarse 
oomo espectáculos ó oon ocasión de otras 
funciones públicas, hallándose en igual 
oaso todos los Csntros que sostengan, d i 
rijan asilos y establecimientos de educa
ción, oon respecto á lss niñas y niños aco
gidos en los mismos. Además, ests Direc
ción ha acordado autorizar 4 los Maestros 
y Maestras de lss mencionadas Escuelas 
públlees y á los Inspectores de primers 
enssñanza, para que se abstenga de inter
venir en los setos qus quedan expresados 
y en cualquiera otro que no ssa propio y 
psonliar de le enseñanza, sin qne esto 
obste para permitir que, previa autoriza
ción de sus padres ó tntores, los niños y 
niñas de lss repetidas Escuelas asistan 
acompañados de sus Meestros á lss fiestss 
£ que fueren invitedos y que se eelebren 
en su obsequio, eon exoepoión rlgoross 
de las corridas de toros. 

Estss son lss consideraciones, y estos 
los sonerdos que juzgo oportuno comuni
car á Y . I. este centro directivo, en virtud 
de las consultas que se han servido dir i
girle algunos Inspeotores y Meestros de 
verlas localidades, y en viste del informe 
emitido por la inspeooión generel de ensé
ñense. 

Lo que pongo en conocimiento de 
y . I. pere su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1894.=E1 Director 
generel, Eduardo Vinoentl .=Sr. Inspec
tor general de primera enséñense y seño
res Rectoreo de laa Universidades. 


